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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

APROBACIÓN  INICIAL  MODIFICACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL.
SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS NÚM. 3 FINANCIADO CON REMANENTE DE
TESORERÍA

2650

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 de Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma norma, se pone
en conocimiento  general  que  en  la  Intervención  de  esta  Corporación  se  halla
expuesto al público el expediente de concesión de suplementos de crédito, núm. 3
por  importe  de  18.541,05  euros  que  afecta  al  vigente  presupuesto,  que  fue
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día tres
de agosto de 2022, financiado con Remanente de Tesorería para Gastos Generales.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción  a  los  siguientes  trámites:  Presentación  de  reclamaciones  dirigidas  al
Ayuntamiento Pleno dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mondéjar, a 4 de agosto de 2022. El Alcalde, José Luis Vega Pérez


